PROYECTO DE LEY No ……… 2009

“POR LA CUAL SE AUTORIZA LA UTILIZACIÓN DE INSTRUMENTOS ELECTRONICOS DE PAGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente Ley regula la utilización de instrumentos electrónicos de pago por parte de los establecimientos bancarios, con el objeto de facilitar el acceso de la población al sistema financiero e incrementar el nivel de oferta de servicios financieros en el país.

Artículo 2°. Definición. Se entienden por instrumentos de pago electrónico bancarios aquellos que un titular de una suma de dinero o un tercero pueden utilizar para realizar pagos, transacciones, distribución de subsidios o de nóminas y, en general, disponer del efectivo a través de cualquier medio o canal tecnológico. Los instrumentos de pago electrónico no necesariamente conllevan la apertura de una cuenta bancaria o la vinculación del titular del dinero o del tercero como cliente.

Parágrafo 1. Cuando un establecimiento bancario ofrezca instrumentos de pago electrónico con el fin de reemplazar el manejo y la disposición del dinero en efectivo, dichos instrumentos se asimilarán para todos los efectos tributarios al dinero en efectivo, siempre y cuando el movimiento mensual no supere un monto de tres (3) salarios mínimos legales vigentes.

Parágrafo 2. Con el objeto de promover la bancarización de las personas pertenecientes al nivel 1 del Sistema de Identificaciones de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén) y desplazados inscritos en el Registro Único de Población Desplazada, se autoriza a los establecimientos bancarios la implementación de instrumentos de pago electrónico social en donde se establezca la gratuidad de por lo menos un canal para consulta y disposición de los recursos.

Artículo 3°. Transición. El Gobierno establecerá reglas especiales de transición de tipo contable y tributario con el propósito de facilitar que los establecimientos de comercio que acepten pagos por medio de instrumentos de pago electrónico bancarios ajusten su actividad económica a la normatividad general. En ningún caso el plazo de este periodo de transición podrá ser inferior a cinco (5) años.

Artículo 4°. Incentivos a las transacciones financieras de la población de menores ingresos por celulares y otros canales electrónicos. Las operaciones de telecomunicación destinadas a permitir las transacciones financieras a través de celulares y otros canales electrónicos de la población perteneciente al nivel 1 del Sistema de Identificaciones de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén) y desplazados inscritos en el Registro Único de Población Desplazada, no generarán rentas gravables para las empresas de telecomunicaciones por el término de cinco (5) años, siempre y cuando éstas adopten procedimientos y tarifas especiales para ese segmento de la población.

Parágrafo 1. Para la procedencia del incentivo de que trata el presente artículo la entidad deberá llevar en su contabilidad cuentas separadas de los ingresos relativos a las rentas objeto de la exención, frente a los demás ingresos que perciba en el correspondiente periodo fiscal.

Parágrafo 2. La vigencia de la exención será de cinco años, contados a partir de la fecha del establecimiento de procedimientos y tarifas especiales para ese segmento de la población.

Artículo 5°. Adiciónese el siguiente numeral al artículo 23 de la Ley 115 de 1994, de la siguiente manera:

“10. Educación básica en economía y finanzas.”
Artículo 6°. Adiciónese  el siguiente literal al artículo 6° del la Ley 30 de 1992, de la siguiente manera:

“k) Promover la educación económica y financiera de los colombianos.”

Artículo 7°. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 126 de la Ley 30 de 1992, de la siguiente manera:

“Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Educación Nacional y con la asesoría del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), reglamentará la forma en que se promoverá la educación financiera  por parte de las instituciones de educación superior.”

Artículo 8°. Mecanismos para alcanzar la educación financiera de los ciudadanos. Con el objeto de dar cumplimiento a las modificaciones previstas en los artículo 5°, 6°, y 7° precedentes,  el Gobierno Nacional establecerá dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente Ley, los mecanismos de acuerdo con los cuales los estudiantes de educación básica y media, así como los estudiantes de instituciones de educación superior, públicas y privadas, recibirán instrucción en materias relacionadas con el funcionamiento del sector financiero, de las entidades que lo integran y de los productos que se ofrecen.

Artículo 9°.  Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

De los honorables Congresistas,

GILBERTO RONDÓN GONZÁLEZ    

Representante a la Cámara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los instrumentos de pago electrónico - IPE constituyen una herramienta adecuada para incrementar el nivel de oferta de servicios financieros, pues permiten a sus usuarios reemplazar el manejo del dinero en efectivo por el uso de un mecanismo tecnológico que con mayor eficiencia y flexibilidad, cumple la misma finalidad. 

1. Aspectos generales del proyecto

El proyecto de ley responde a la necesidad de implementar medidas tendientes a dinamizar  la oferta de servicios mediante la integración de un mayor número de personas al sistema financiero. Para lograr este objetivo, la estrategia regulatoria parte de tres elementos: de un lado, incentivar el uso de los medios electrónicos disponibles en el mercado, así como de nuevas tecnologías desarrolladas a nivel internacional que permitan vincular a los usuarios y al comercio de una forma eficiente y barata; de otro, la vinculación al proceso de las empresas de telecomunicación, cuya red de servicios es de gran importancia en nuestro país y finalmente, la concientización gradual de la población acerca de las bondades del sector financiero mediante una mayor información desde los primeros años escolares.

En este sentido, el proyecto parte de reconocer que la  utilización de medios electrónicos por parte de la población requiere de una labor de mayor complejidad que su simple ofrecimiento. En efecto, una política de profundización de la oferta de medios electrónicos de pago es efectiva en la medida en que logre el reemplazo de la utilización del dinero en efectivo como mecanismo transaccional por excelencia, en razón al costo que implica la administración de billetes y monedas, así como por las complejidades que representa para el control de actividades al margen de la ley.

Este proceso requiere de un convencimiento gradual de la población acerca de los beneficios y seguridades que ofrecen los medios electrónicos frente al papel moneda, así como la forma en que las necesidades de cada individuo pueden satisfacerse de forma particular, atendiendo la actividad económica que posee. Con el tipo de medidas que se proponen se opta por el camino del convencimiento a través de la información, más que forzar mediante una norma legal la utilización de un determinado servicio o controlar su precio - como ha sido el propósito de algunos de los más recientes proyectos de ley referidos al sector financiero -, lo cual no ha dado lugar a resultados perdurables en ninguna otra parte del mundo. 

De igual forma, con el proyecto se busca propiciar un régimen transicional que le permita a los comercios que aún no se benefician con la utilización de medios electrónicos de pago, la adaptación a las normas generales que gobiernan la actividad mercantil. Este elemento constituye un pilar fundamental de la estrategia que busca, de un lado, incentivar el uso de dichos instrumentos de pago por parte de todos los actores de la economía, tanto de los consumidores como de los proveedores de bienes y servicios y de otro, desestimular la preferencia por el uso del efectivo cuyos niveles -similares a los presentados en la década de los 50’s- no son consistentes con el desarrollo de la economía colombiana. (Grafico 1)
Gráfico 1. Efectivo como porcentaje de la base monetaria
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Fuente: Banco de la República.

La propuesta se complementa con un mecanismo electrónico social de las mismas características al mencionado, destinado a sectores vulnerables tales como las personas afiliadas al Sisben 1 y desplazados, quienes se beneficiaría en dos sentidos: de un lado, al establecer la obligación de proporcionar un canal gratuito (cajero, internet, teléfono, oficina, etc) cuando el establecimiento bancario ofrezca este servicio a la mencionada población y de otro, al permitirle un acceso efectivo a los servicios bancarios, facilitando las transacciones sin importar el tipo de actividades, ni el lugar en el que se desarrollen.

Por otro lado, la rápida profundización del negocio de telefonía móvil en el país, con el consiguiente crecimiento de las redes de comunicación, ha generado una verdadera revolución en materia de conectividad de los colombianos de todos los niveles socioeconómicos (Ver gráfico2). En tal sentido, no debe desconocerse que la tecnología se ha convertido en un facilitador clave en la evolución de los negocios financieros
. 

Dicha circunstancia permite que dentro de la estrategia regulatoria para ampliación de los servicios financieros se contemple la posibilidad de otorgar incentivos a las empresas de telecomunicaciones que efectivamente establezcan procesos y tarifas que promuevan la incorporación de más personas, en especial las de más bajos ingresos, al circuito monetario formal. Esto permitiría que la población, ya familiarizada con el uso del teléfono móvil, utilice esta herramienta para realizar transacciones financieras, contribuyendo a la masificación de operaciones, que no es tan fácil de lograr en forma rápida y eficiente con otros instrumentos de pago.

Gráfico 2. Penetración telefonía celular en la población de Baja Renta
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Fuente: BID, Ariel, Fundación Telefónica (2009): “Telefonía Móvil y Desarrollo Financiero en América Latina”

Finalmente, el proyecto prevé un capitulo especialmente diseñado para permitir que la educación financiera haga parte de la educación básica, media y superior, como parte del pensum obligatorio, con lo cual se busca que la población incremente su conocimiento fundamental de los aspectos económicos, así como el funcionamiento del sistema financiero y la forma como éste se involucra en su cotidianeidad. El objetivo propuesto, cuya fundamentación se elabora de una manera más explícita en el punto 3 de la presente exposición e motivos, busca promover una mayor responsabilidad individual en el uso e inversión de los recursos, así como un mayor conocimiento de los servicios financieros.

2. Necesidad de una mayor oferta de servicios financieros a través de instrumentos de pago electrónico

En materia de bancarización existen dos grandes consensos a nivel empírico y académico. El primero, que los países entran en sendas de desarrollo sostenible sólo cuando su población se bancariza y el segundo, que la promoción de sistemas e instrumentos de pago electrónicos fomenta el acceso de la población a los servicios financieros y a la bancarización.

A nivel mundial, para referirse a estos instrumentos se suele hablar de "dinero efectivo electrónico" o dinero virtual
 como sustitutos del dinero metálico o del papel moneda tradicionalmente conocido. El auge del comercio electrónico y el suministro de contenidos on line vía internet, han propiciado el desarrollo de estos mecanismos de pago, los cuales ofrecen ventajas tanto al comercio como a los consumidores al proporcionar rapidez, agilidad y seguridad en las transacciones. Es evidente, que la bancarización estaría en capacidad de registrar un mayor avance, si se logra masificar la aceptación de instrumentos de pago electrónico para la realización de transacciones financieras. Las medidas que se concretan en el proyecto de ley y que buscan este propósito tienen como trasfondo el respeto por la libertad de escogencia de los usuarios del sistema y de las entidades financieras, así como el reducido costo de esta solución tecnológica frente al enorme beneficio que está en capacidad de generarle a la economía.

Bancarización a nivel nacional - Personas
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10.1        15.8        
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1/ No incluye tarjetas de crédito

2/ Porcentaje de la población mayor de 18 años a julio de 2006

3/ Porcentaje de la población mayor de 18 años a marzo de 2009

Fuente: Asobancaria, Dane
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Medidas como la propuesta han demostrado ser válidas, pues se atienden razones económicas que justifican el fomento del uso de instrumentos de pago electrónicos: a nivel macro, su profundización tiene impacto positivo sobre el ahorro nacional y el consumo agregado. La evidencia internacional señala que, por ejemplo, con la utilización generalizada de tarjetas de pago, aumenta el ahorro en cerca de 1% del PIB. Igualmente, la integración de un mayor número de agentes a los circuitos monetarios, que resulta de la profundización de los medios electrónicos de pago, dinamiza el crecimiento y el recaudo fiscal. A nivel microeconómico también se resaltan ventajas importantes. Para los usuarios, los instrumentos de  pago electrónico constituyen mecanismos seguros y flexibles para reducir los costos de transacción, en particular en las zonas apartadas. A los bancos, estos instrumentos les permiten ampliar la base de sus usuarios y clientes y expandir sus operaciones activas y pasivas. Para el comercio y las empresas, un medio electrónico representa generalmente mayores ventas, garantía de pago y una herramienta para mejorar su gestión empresarial y el conocimiento de su clientela.  

Uno de los mayores escoyos que tienen los instrumentos de pago electrónico radica en el temor que tienen ciertos sectores de la población acerca del costo que tiene el uso de nuevas tecnologías. Sin embargo, éste es un temor infundado por dos razones. La primera, por la prevalencia de normas que estimulan la competencia entre las empresas que ofrecen los servicios, complementadas con la exigencia de un adecuado y oportuno suministro de información. En el mercado de telefonía celular -similar al que plantea el proyecto de ley- se ha demostrado que un esquema como el descrito evoluciona a un equilibrio de los precios en niveles “justos”. La segunda razón, porque tanto a la Superintendencia Financiera como a la de Industria y Comercio se les asignó la tarea de revisar aquellos casos en los que la disciplina del mercado resulta insuficiente para garantizar precios equilibrados. A este respecto cabe destacar que con leyes como la de Competitividad (Ley 1253 de 2008) y la  Reforma Financiera (Ley 1328 de 2009) se ha venido reforzando el énfasis puesto en la supervisión de todos los temas relacionados con la protección del consumidor financiero y del respeto por las normas que regulen la competencia desleal o el abuso de la posición dominante.

No obstante, es preciso señalar que un “precio justo” no puede significar que éste deba ser cero. Ningún agente, ni siquiera el Estado puede ofrecer servicios eficientes sin costo. Lograr que la población se eduque, se transporte, se comunique o realice transacciones financieras requiere de inversiones y de una infraestructura que tiene un costo. Adicionalmente, el uso de los servicios también genera gastos para los operadores, los cuales deben ser recuperados, so pena de acabar con el suministro de los mismos. Por lo tanto es conveniente permitir que los inversionistas y los operadores obtengan una rentabilidad razonable, si es que se desea lograr su desarrollo a los niveles internacionales, así como su permanencia en el mercado. La libertad de entrada y salida del mercado y la competencia en el ofrecimiento de diversos productos y servicios es lo que asegura el acceso a tarifas razonables tanto para los agentes que los demanden como para aquellos que los ofrecen.

Número de microempresarios que accedieron al sistema financiero por primera vez con microcrédito
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Fuente: Asobancaria

Finalmente vale la pena enfatizar en que el proyecto busca incentivar la utilización de los instrumentos de pago electrónico de manera que se logre de la forma más eficiente masificar el acceso a servicios financieros. Pero dicho objetivo sólo se logra en la medida en que no se continúe privilegiando la realización de transacciones en efectivo, como ocurre en la actualidad.
3. Educación financiera.

De forma complementaria al objetivo de lograr un mayor y mejor acceso de la población a los servicios financieros, el proyecto de ley propone estimular la educación financiera de la población estableciendo la obligación para que el Gobierno Nacional, dentro de un plazo perentorio de seis meses, establezca mecanismos de acuerdo con los cuales los estudiantes de educación básica y media reciban instrucción en materias relacionadas con el funcionamiento del sector financiero, de las entidades que lo integran y de los productos que se ofrecen.
Se considera que esta norma debe ser la respuesta natural al entorno de crisis que ha rodeado el sector financiero nacional (pirámides) y el internacional (crisis subprime), toda vez que las mismas han demostrado ampliamente que las decisiones financieras tomadas sin los conocimientos suficientes pueden derivar en graves errores y conducir a pérdidas de riqueza irremediables. En este sentido, la toma de decisiones basadas en la comprensión de la dinámica del sector financiero y los productos que éste suministra ofrece a los ciudadanos una mejor alternativa para su vida económica. 
Al respecto, el tema de la educación financiera es reiterado en las discusiones internacionales sobre el funcionamiento del sistema financiero. Desde el año 2005, la Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo – OECD – dispuso recomendar “…a los países miembros promover la educación y el conocimiento financieros y, a este respecto, que los gobiernos y las instituciones públicas y privadas relevantes tengan debidamente en cuenta e implementen los principios y buenas prácticas para la educación y el conocimiento financieros”.

Dentro del texto de la recomendación, la mencionada organización propone una definición de educación financiera de de acuerdo con la se trata de un “…proceso por el cual consumidores financieros/inversionistas mejoran su entendimiento de productos financieros, conceptos y riesgos, y a través de la información, instrucción y/o consejos objetivos, desarrollan las habilidades y confianza para volverse más conscientes de los riesgos financieros y las oportunidades, para tomar decisiones informadas, para conocer dónde acudir para obtener ayuda, y para tomar otras acciones efectivas para mejorar su bienestar financiero.”

Por su parte, la Comisión Europea desde el año 2007
, como parte de su regulación para la protección de los consumidores considera que la educación financiera “…permite a los individuos mejorar su comprensión de los conceptos y productos financieros y adquirir las competencias necesarias para mejorar su cultura financiera, es decir, para ser consciente de los riesgos y oportunidades, y tomar decisiones con conocimiento de causa a la hora de elegir servicios financieros. Se trata de una tarea permanente que se extiende a lo largo de toda la vida de una persona. La educación financiera es un complemento de las medidas destinadas a asegurar que los consumidores tengan acceso a la información, la protección y el asesoramiento adecuados1. La suma de estas políticas contribuye a capacitar a los consumidores para tomar las mejores decisiones según sus circunstancias financieras.”

Es por esta razón que la comprensión del campo de las finanzas es una tarea que debe acometerse desde la población más joven. Aprender a conocer y entender el lenguaje del dinero desde la infancia puede conllevar el incremento de la habilidad para generarlo y multiplicarlo con base en estrategias financieras sencillas, pero adecuadas. De igual manera, la población más joven puede iniciar una vida financiera saludable desde temprana edad, lo cual es importante cuando una de las bases para el desarrollo económico individual se fundamenta en la capacidad de generar riqueza a partir del ahorro. 
En nuestro país se le ha dado poca importancia a la cultura financiera o económica, pero resulta irrefutable la importancia que tiene el dinero para el desarrollo de cada individuo. Es por esta razón que a la formación financiera debe concedérsele el valor que merece y considerarla como pieza clave en el desarrollo individual y comunitario. Esto implica necesariamente que se entienda que la educación financiera es parte fundamental de la formación que debe inculcarse a la población más joven, sin excluir, claro está, a cualquier persona que desee conocer la forma como opera el sistema financiero. 

Bajo este enfoque, resulta totalmente deseable que las instituciones educativas, públicas y privadas, desde el nivel básico, inicien una formación de educación financiera en los niños, orientando sus hábitos de consumo, enseñándoles el valor del dinero, inculcándoles cultura de ahorro, valores y conocimientos que, sin duda alguna, los preparen para el futuro. Propiciar un acercamiento temprano al mundo financiero puede permitirle a los individuos la realización de un consumo inteligente que contribuya a la formación de un patrimonio y al mejor aprovechamiento de los recursos financieros disponibles en el mercado. 

Por otro lado, es necesario concientizar a la población acerca de la importancia de los programas de finanzas personales que le sirvan de apoyo para evitar errores en gastos y para el cuidado del patrimonio individual. Inculcar desde la niñez el hábito del ahorro permite que los individuos tengan herramientas que les aseguren un futuro patrimonial, un mayor acceso a todo tipo de oportunidades, tanto educativas como materiales, así como mayores posibilidades de superar dificultades financieras. Un individuo al cual se le inculca desde niño la idea clara del ahorro y el uso adecuado del dinero, tiene una menor probabilidad de fracasar financieramente. 

De los honorables Congresistas,

GILBERTO RONDÓN GONZÁLEZ    

Representante a la Cámara.

� World Economic Forum (2007) Technology and Innovation in Financial Services: Scenarios to 2020. Disponible en:     http://www.weforum.org/en/media/publications/ScenarioReports/index.htm


� Denominación empleada en el Dictamen del Comité Económico y Social de 29 de enero de 1998 sobre la "Comunicación al Parlamento Europeo, al Consejo, al Instituto Monetario Europeo y al Comité Económico y Social - Impulsando la confianza de los clientes en los medios electrónicos de pago en el Mercado Único" (Diario Oficial n° C 095 de 30 de marzo de 1998, p. 0015).


� Ver: OECD. “Recommendation on Principles and Good Practices for Financial Education and Awareness.” 2005. Disponible en: http://www.oecd.org/department/0,3355,en_2649_15251491_1_1_1_1_1,00.html


� Ibídem


� Ver. Comisión Europea. Comunicación para la educación financiera 2007. El 18 de diciembre de 2007, la Comisión adoptó una Comunicación sobre la educación financiera. Dicha Comunicación subraya el apoyo de la Comisión para la provisión de educación financiera que debe prestarse lo más detalladamente posible a los ciudadanos que la necesitan, especialmente a través de los Estados miembros, autoridades nacionales y regionales, los organismos no gubernamentales y el sector de servicios financieros. Disponible en:  http://ec.europa.eu/internal_market/finservices-retail/capability/index_en.htm


� Basándose en su descripción de los planes de educación financiera que ya se aplican en la Unión Europea, la Comisión considera que es conveniente definir algunos principios que puedan ayudar a las autoridades públicas, los prestadores de servicios financieros, las organizaciones de consumidores, los empresarios y otros interesados en sus esfuerzos para lanzar y gestionar programas de educación financiera. Estos principios tienen en cuenta la diversidad de enfoques y métodos disponibles para desarrollar una estrategia de educación financiera fructífera. Dichos principios son: Principio 1: La educación financiera tiene que promocionarse activamente y debe estar disponible en todas las etapas de la vida de manera continua. Principio 2: Los programas de educación financiera tienen que orientarse cuidadosamente de manera que satisfagan las necesidades concretas de los ciudadanos. A fin de conseguir este objetivo, deben realizarse investigaciones ex ante sobre el actual nivel de conciencia financiera de los ciudadanos, para detectar qué problemas en particular tienen que abordarse. Además, los programas tienen que ser fácilmente accesibles y ponerse a disposición de los interesados en el momento oportuno. Principio 3: Los consumidores deben recibir educación sobre asuntos financieros y económicos lo antes posible, empezando en la escuela. Las autoridades nacionales deben estudiar la posibilidad de que la educación financiera forme parte obligatoriamente de los planes de estudios. Principio 4: Los planes de educación financiera deben incluir instrumentos generales de sensibilización respecto a la necesidad de mejorar la comprensión de los problemas y riesgos financieros. Principio 5: La educación financiera que imparten los prestadores de servicios financieros debe aportarse de manera equitativa, transparente e imparcial. Hay que poner cuidado en que esta educación esté siempre al servicio de los intereses de los consumidores. Principio 6: Los formadores en este campo han de contar con la formación y los recursos adecuados para dar cursos de educación financiera de manera fructífera y con confianza. Principio 7: Debe promocionarse la coordinación nacional entre los interesados a fin de conseguir una definición clara de funciones, facilitar el intercambio de experiencias y racionalizar y priorizar recursos. La cooperación internacional entre los prestadores de servicios de educación financiera tiene que fortalecerse para facilitar el intercambio de las mejores prácticas. Principio 8: Los prestadores de servicios de educación financiera tienen que evaluar regularmente y, en su caso, actualizar los planes que gestionan, para adecuarlos a las mejores prácticas en este campo.





